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Las medidas se ajustaran a los siguientes apartados:  
 
4.1.- Horarios: Queda suprimida la restricción de horario y  por ende se atenderá a lo establecido en la 
correspondiente licencia del establecimiento o local y/o reglamentación o normativa de la actividad de la 
que se trate.  
4.2.- Aforos: En exteriores se permite un aforo máximo del 100 % del autorizado por la correspondiente 
licencia y normativa ordinaria de aplicación. En interiores se permite un aforo máximo del 75% del 
autorizado por la correspondiente licencia y normativa ordinaria de aplicación. 
4.3.- El consumo deberá realizarse en mesa, no estando permitido en barra. Se deberá mantener las 
distancias de 1,5 m entre cada grupo de comensales o clientes.   
4.4.- Se mantiene la prohibición del consumo de tabaco y uso de cachimbas o shishas en los 
establecimientos tanto en interior como en exteriores.  
4.5.- Se establece la prohibición de hacer uso de pistas de baile en todas sus modalidades, y por tanto la 
permanencia en el establecimiento sola podrá desarrollarse en mesa.  
4.6.- En los locales de ocio nocturno se establece un aforo permitido del 75% en interior solamente sentado. 
En el exterior el aforo será del 100 % cumpliendo las medidas de distanciamiento y prevención. 
 
5º) Lugares de Culto.  
El aforo en los lugares de culto se reestablece en el 100 % para las reuniones, celebraciones y encuentros 
religiosos en espacios cerrados y se mantiene el total disponible según su capacidad en espacios abiertos, 
en ambos casos siempre y cuando se puedan mantener las medidas preventivas generales establecidas 
del uso obligatorio en todo momento de la mascarilla, mantenimiento de la distancia social y existencia de 
geles hidroalcohólicos en las zonas de acceso, atendiendo al riesgo de transmisión que pudiera resultar de 
los encuentros colectivos.  
 
6º).- Parques y zonas de recreo y esparcimiento al aire libre.  
6.1.- Se mantendrán abiertos manteniendo las medidas de distanciamiento físico, higiene y prevención.  
6.2.- Se prohíbe el consumo de bebidas alcohólicas. 
 
7º).- Piscinas y playas.  
El aforo en las piscinas cubiertas queda limitado al 75 % de su capacidad. Deberán observarse las medidas 
de distanciamiento, higiene y prevención. Se permitirá el cien por cien del aforo en piscinas al aire libre, 
manteniendo las medidas de distanciamiento físico y prevención. 
 
8º).- Velatorios y entierros.  
En las instalaciones dedicadas a velatorios y honras fúnebres la presencia de personas podrá alcanzar el 
100 % del aforo legal de la dependencia funeraria haciéndose uso de la mascarilla, si bien en espacios 
cerrados siempre y cuando se mantenga la distancia de seguridad de 1,5 m entre los sujetos asistentes y 
una ventilación adecuada. 
  
9º).- Celebraciones y eventos.  
8.1.- Las celebraciones relativas a bodas, bautizos, comuniones o eventos similares deberán regirse por lo 
establecido en la siguiente Orden con respecto a la hostelería, articulo cuarto.  
8.2.- En cuanto al acto civil o religioso, se podrá completar el 100 % del aforo para las reuniones, 
celebraciones y encuentros religiosos tanto en espacios cerrados como abiertos, siempre y cuando se 
puedan  mantener las medidas  preventivas generales establecidas del uso obligatorio en todo momento 
de la mascarilla, mantenimiento de la distancia social y existencia de geles hidroalcohólicos en las zonas 
de acceso, atendiendo al riesgo de transmisión que pudiera resultar de los encuentros colectivos.  
 
10º).- Eventos.  
10.1.- Se permite la celebración de eventos sociales, culturales, educativos y recreativos con el 100 % del 
aforo tanto en interiores como exteriores, debiéndose hacer uso de la mascarilla y dispensándose gel 
hidroalcohólico por el organizador. 
10.2.- En los eventos deportivos al descubierto también se permite el 100 % del aforo legal, y un aforo 
máximo del 80 % para eventos en recintos cerrados, debiéndose garantizar una distancia interpersonal de 
1,5 m, el uso de la mascarilla y la dispensa de gel hidroalcohólico.  
10.3.- Se recomienda que los eventos a desarrollar se lleven a cabo al aire libre.  
 
11º).– Medidas específicas para las competiciones y eventos deportivos multitudinarios, aprobadas por el 
Pleno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud:  
11.1.- Aforo. Se fija un aforo del 100 % por para eventos en recintos abiertos y un aforo de 80 % para 
eventos en recintos cerrados, garantizándose una distancia interpersonal de 1,5 m. 
 
Los asistentes a los eventos serán preferentemente personas abonadas y público  local. 
 
Los entrenamientos se realizarán preferentemente sin público y, en todo caso, con los límites de aforo 
máximo establecidos anteriormente. 
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